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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Zipaquirá, mediante providencia del 20 de febrero de 

2020. Téngase en cuenta que el presente proceso se terminó por 

pago total de la obligación mediante providencia del 13 de febrero 

de 2020 y con ello se dispuso el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el mismo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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